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MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUCION del Servicio Nactonal de Loterias
par la que se hace público haber sido autorizada
la tómbola que ha de celebrar la Asamblea Local
de la Cruz Rota Española en Sitges (Barcelona).

Por acuerdo de este Ministerio fecha 28 del actual se auto
riZa la tómbola exenta del pago de impuestos Que ha de cele
brar la Asamblea Local de la CrUZ Roja Espafio1a en Sitges
(Barcelona) del 1 al 30 de ju110 próximo.

Esta tómbola ha. de"sujetarse, en su procedimiento, a 10 que
disponen las disposiciones vigentes.

Lo que se hace público para general conocimiento y demás
que corresponda.

Madrid, 28 de marzo de 1969,-El Jete del Servicio, Franc1aoo
Rodrí¡:uez Clrugeda.-l.ll55-E.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace pública lq concesión
otorgada a «Eleotra Cárear, S, A.», y «Electra Reca
jo, S. A,lt, de aguas de los ríos Najerilla y Urbíón,
en términos municipales de Viniegra de Abajo y
Ventrosa (Logroiio).

«Electra Cárcar. S. A.», y «Electra Recajo, S. A.», han so
licitado concesión de un aprovecham1ento de aguas de los ríos
Najerilla y Urbión, en términos municipales de Viniegra de
Abajo y Ventrosa (Logroñ.o), con destino a producción de ener
gía eléctrica, y

Este Ministerio ha resuelto:
Otorgar a las Sociedades «Electra Recajo, S. A.», y «Electra.

Cárcar, S. A.», la concesión del aprovechamiento hidroeléctrico
de 8,5 metros cúbicos por segundo derivado de los ríos .Naje
rilla y Urbi6n, en términos de Víniegra de Abajo y Ventrosa
(Logrofio), con sujeción a las 8Í1nÚentes c(md.1ciones:

La La.s obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base
a la tramitación del expediente, suscrito en Pamplona, mayo
de 1966, por el Ingeniero de Caminos don Rafael Ureña Fran
cés, en cuanto no deba modificarse por el proyecto de cons
trucción a que se refiere la condición cuarta y las restantes de
esta concesión. En el proyecto presentado fi2UTa un presupuesto
de 64-.333.061,28 pesetas, siendo la potencia máxima instalada
de 7AS{) CV en eje de turb1nliLS.

gregacioues, comparecieron todos los intel'esados-tanto deu
dores como acreedores--, por 10 que era ajustada a derecho e
inscribible la oPeración realizada. mientras que en el caso de
este expediente es el acreedor quien unilateralmente procede
a cancelar el gravamen sobre todas las nuevas fincas creadas,
excepto una, sin que hayan comparecido los dos deudores man
comunados ni tampoco los actuales dueños de los inmuebles ú

terceros poseedores;
Considerando que, aun cuando el supue13to objeto de este

recllnlo no está contemplado por la legislación, tiene evidente
analogía con el de división del crédito hipotecario antes alu
dido, que exige el acuerdo de acreedor y deudor, por 10 que
en el caso de cancelación parcial, de la que resulta ind1reeta
mente una distribución del crédito hipotecario, se requerirá,
además del consentimiento del acreedor, la conformidad de
los que en el Registro aparezcan como adquirentes con pos
terioridad a la oonstitución de la hipoteca de las fincas pro
cedentes de la división de la pr1mitiva, a excepción de los
duefios de aquellas euyo gravamen sea totalmente cancelado.
ya que, en caso contrario, por el juegO de la solidaridad re
sultante de los artículos 122 y 123 de la Ley Hipotecaria,
puede concentrarse el gravamen en forma arbitraria e incluso
desproPorcionada sobre alguna finca, con evidente perjuicio
de su titular,

Esta Dirección General ha acordado confirmar el auto ape
lado y la nota del Registrador.

Lo que, con devolución del exPediente original, comunico
a V, E para su conocimiento y electos.

Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid, 17 de marzo de 1969.-El Director general, Rran·

cisco Escrivá de Romani.

Excmo, Sr. Presidente de In Audiencia Territorial de M9'Urld..

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

siva decisión del acreedor, seg'ún la escritura calificada, sin
intervención de los terceros, responderá en lo sucesivo de las
cantidades no satisfechas de los préstamos originarios; que
no ignora las normas legales sobre indivisión hipotecaria; pero
la Ley no contempla el caso de que, voluntariamente, por su
sola decisión y sin procedimiento judicial. el acreedor elija
cuál de las fincas actuales ha de soportar exclusivamente la
Parte no 8atísfecha de la hipoteca, recayendo la elección pre
cisamente en una que se ha vendido a terceros, sin que, por
otro lado, la deudA sea solida,ria; que las Resoluciones citadas
por el recurrente no son de aplicación al caso discutido, puesto
que en los supuestos contemplados no existían terceros inte~

resad.os; que, según el párrafo segundo del articulo 4 del Có
digo Clvll, la renuncia puede haCerse cuando no haya perjui
cio para tercero; que la ,doctrina más autorizada mantiene el
mismo criterio; que no s~ trata de la indivisibilidad de la hi
poteca. ni del derecho del acreedor a repetir sobre todas y
cada una de las partes segregadas de la finca hiPotecada
sin consentimiento del deudor, lo cual nadie discute, sino del
posible perjUicio que terceras personas pueden recibir por la
unUateral decisión del mismo. que concedió crédito a dos deu
dores sin solida.rtdad entre ellos, aunque con garantia hipote
caria sobre una misma finca indivisa que les pertenecia por
partes iguales, situación que para el acreedor no ha sUl!r1do
alteración al ser sustituido uno de ellos por otros dos terceros
paseadores de la finca; que si para dividir un orédito hipo
tecario entre dos o más fincas se requiere acuerdo de acree-
dor y deudor, según disPone el artículo 123 de la Ley Hipare.
caria, no comprende cómo el acreedor, por sí solo, puede libe
rar dos o más fincas y concentrar la responsabilidad hipoteca
ria sobre una de las que se hayan constituído por división
de la primitiva, y que siempre ha procurado dar solución a
108 problemas planteados, pues está convencido de que el Re
glstro es para inscribir y para no dificultar el tráfico, por 10 que
se adhiere a la petición del recurrente de que resuelva la
Superioridad, dado el interés que supone el caso planteado;

Resultando que el Presidente de la Audiencia conílrmó la
nota del Registrador por razones análogas a las expuestas por
este funcionario;

Resultando que el Notario recurrente se alzó de la resolu
ción presidencial. y a sus anteriores alegaciones agregó: Que
la propia Resolución recurrida reconoce que el presente caso
no está regulado en la legislación, por lo que cae por tierra
la exigencia de consentimiento entre acreedor y deudor; que
si la razón del críteTio seguido es evitar perjuicios a terceros,
tales perjuicios no existen, puesto que la totalidad de la hi
poteca se puede ejecutar sobre cualquiera de las nuevas fin
cas formadas; que respecto a la no solidarid.ad de la deuda.
las relaciones internas entre los dueños de las distintas fincas
no deben afectar a la posibilidad. de cancelación por el acree
dor, aparte de qUe en la escritura de división aportada al
recurso se Pactó precisamente que el importe de la deuda
seria satisfecho en su totalidad por el adjudicatario de la
tinca en que después se ha concentrado toda la responsabU1
dad no cancelada, y que en cuanto a la alegación de que en
el supuesto contemplado por la Resolución de 12 de junio
de 1945, no se trata de un caso semejante, tal Resolución
no hace una excepción con la inexistencia de terceros, sino
que retuerza su wrgumentación con tal inexistencia;

Vistos los artículos 1.800 del Código Civil, 119 al 125 de
la Ley Hipotecaria, 216 del Reglamento para su ejecución y
las Resoluciones de 23 de febrero de 1929 y 12 de julio de 1945;

Considerando que este exPediente plantea la cuestión de
si puede el acreedor por si solo cancelar parcialmente una
hi.poteca que recae---como consecuencia de diversas segrega
ciones y una división material practicada-sobre vwrías fincas
y elegir aquellas Que han de quedar libres y aquellas otras
sobre las que ha de continuar subsistiendo el gravanl&Il, o
bien si para. realizar tal oPeración necesitará el consentimien
to del deudor, tal como exige para distribuir la responsabilidad
hipotecaria el artículo 123 de la Ley;

Considerando que una de las características del derecho
real de hiPoteca la constituye su indivisibilidad en el caso de
que la .finca se divida o se realicen segregaciones, según apa
rece recogido en los articulas 1.800 del Código Civil y 122 de
la Ley Hipotecaria, al declarar que subsistirá integra sobre
la tot&l1dad de los bienes hipOtecados, aun cuando se reduzca
la. obligación garantizada, indivisibilidad que encuentra su fun
damento en la protección al crédito territorial por robustecer
la posición del acreedor y, que aparece establecida en térmiw
nos rigurosos en los dos articulas mencionados, sin perjuicio
de que en ciertos casos pueda ser alterada;

Considerando que el articulo 123 de la Ley permite, como
excepción al mencionado princLpio de indivisibilidad de la hi
poteca, que cuando la finca hipotecada se divide en dos o
más puede distribuirse el crédito hipotecario entre ellas, siem
pre que haya sido acordado voluntariamente por acreedor- y
deudor, en cuyo caso. pagada la parte del crédito con que
estuViere gravada alguna de las fincas. se podrá exigir. en
cuanto a éstas. la cancelación parcial de la htpoteca e incluso
podrá elegir el deudor cuando sean varias y. en las circuns
tancias del articulo 124. cuál de ellas habrá de quedar libre;

Conr,idel'sndo que en los supuestos contemplados en las Re
soluciones de 23 de febrero de 1929 Y 12 de julio de 1945, en
los 'que se reducia la garantia hipotecaria al cancelar la hipo-
teca. sobre las nuevas fincas formadas a través de diversas se-
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:l" El caudal que como máximo podrá delivarse desde el
embalse sítuado en el río Urbión a la cámara de carga del
salto sera de 8.500 litros por segundo, no estableciéndose limita
ción en cuanto al derivado del contraembalse del salto de pie
de presa del embalse de Mansilla, siempre que en t.odo mamen"
Lo se cumplan las condiciones establecidas en esta concesión, en
cuanto al régimen de explotación del aprovechamiento y las
que en cada caso sef'18Je la correspondiente Comisión de De¡.;em~

halses.
3_" El desnivel que como máximo Be autoriza a aproveclli'l.l'

en el salto entre la cota de máxImo embalse en el 1'10 NaJe
filla y la de solera del desague de la central en el mismo lio
es de 91,40 metros. La presa en el río Urbión permitirá lm em
balse con nivel máximo estatico a 90.35 metros sobre dicha
soleta. El contraembalse previsto aguas abajo de 1:;1, central no
superará un nivel máximo estático situado a 0.54 metros bajo
la citada solera.

4.11 Las Sociedades concesionarias presentarán en el plazo
de un afio, contado a partir de la fecha de publicación de la
concesión en el «Boletín Oflcial del Estado». el proyecto de
construcción del aprovechamiento, que fOl'zosamente compren
derá:

al El proyecto de las tres presas que han de utílizarse en
el aprovechamiento. en el que se cumplirán la vigente Instruc
ción para Proyecto. Construcción y Explotación de Grandes Pre
sas y las pTescripciones señaladas por la División de Vigilancia
de Presas en su informe de 22 de noviembre de 1967.

b) Estudio hidrológico de la regulación y del aprovecha
miento del salto, a efecto de determinar las capacidades de
embalse necesarias para su explotación correcta.

c) Estudio económico del aprovechamiento, del que se de
ducirán las tarifas máximas concesionales de la energía gene~

rada y teniendo en cuenta toda clase de gastos e ingresos, entre
ellos los con-espondientes a las primas de la Oficina Liquidadora
de Energía Eléctrica.

d) Definieión y justificación de cuantos elementos han sido
someramente estudiados en el proyecto concesional. y especial
mente la instalación de un dispositivo de medida con limnígrafo
regIstrador de los caudales evacuados por la presa de contra
embalse del salto de Ventrosa

e) En todo caso, el remanso producido para el caudal de
avenidas de 500 metros cubicos por segundo en la presa de con·
traen1balse del salto de Mansí11a. teniendo en cuenta las alzas
móViles previstas. no ha de interferir el desagüe de la estación
de aforos existente aguas abajo de la presa de embalse, por
lo qUe debel1Í- presentarse estudio justificativo de la curva de
remanso para dicho caudal.

f) Justificaclón y descripción de las características funda
mentales de la maquinaria hidroeléctrica a instalar en el apro
vechamiento. en especial en lo que se refiere al número de
grupos y a la potencia de turbinas y alternadores.

5,a Las obras comenzarán en el plazo de tres meses, con
tados desde la fecha en que se notifique a los eoneesionarios
la aprobación del proyecto de construcc1ón, y quedarán termi
nadas en el de tres afias, a partir de la misma fecha.

6,''' La maquinaria instalada en la central. en principio, es
tará constitllídapor dos turbinas iguales tipo «Francis» normal.
eje horizontal. con caudal a plena adlnlsión de 4.25 metros cú
bicos por segundo cada una para un salto neto de 76.99 metros;
potencia máxima. 3.740 CY A cada turbina se acoplará direc
tamente un alternador sincrono trifáSico, de potencia nominal
:l.1'50 kVA.; ef.ectiva. 2,.630 kW.; tensiórt de generación. 5 kV.;
frecuencia. 50 p. p. s, Se instalarán además los adecuados ele
mentos auxiliares de regulación, seguridad. control. etc.

7.a. La in.,,-pección y vigilancia de las obras e instalaciones
durante su ejecución y exnlotaciÓll quedará a cargo de la Co
misaria de Aguas del Ebro, siendo de cuenta de los concesio
narios el abono de las tasas que por dichos conceptos resulten
de aplicación. con arreglo a las disposiciones vigentes o que en
lo sucesivo pudieran dictarse,

8.a Los concesionarios deberán dar cuenta a la Comisaría
de Aguas del Ebro de las fechas del comienzo y terminación
de las obras. Una vez concluidas éstas se procederá a su reca
nócimiento final. levantándose con el Ministerio de Industria
el acta conjunta establecida en el Decreto de la Presidencia del
Gobierno de 26 de abril de 1962. en la cual se haga constar
detalladamente las obras l-ealizadas. características de la maqui~
nada il1stalarta y; en general, el ctLm;pliJ:nientQ <le las presentes
condiciones. sin que pueda comenzarse la explotación del apro
vechamiento antes de que la mencionada acta redba aproba~

ción superior.
9." E:I régimen de explota-eión del aprovechamiento quedará

subordinado al de retención y desagüe del embalse de Mansílla,
que en cada momento determine la Administración, sín derecho
para los concesionarios a fOMUular reclamaciol1€s fundadas en
dicho régimen.

10. Se otorga esta concesión por un plazo de setenta y cin
co años. contados a partir de la. fecha en que se autorice su
explotación parcial' o total, Transcurrido este plazo revertirá
al Estado. libre de cargas, como preceptúa el Real Decreto de
10 de noviembre de 1922, a cuya aplicación queda sujeta la
concesión, así como a las del Real Decreto de 7 de julio de 1921
y Real Decreto de 14 de junio del mismo año,

A los efectos de reversión al Estado quedan incluidas entre
1as instalaciones objeto de reversión las líneas de salida, de la

:::nergia, asi como turbinas, alternadores, protecciones. aparellaje
y parque de transformación.

11. Se declaran de utilidad pública las obra.s de esta conce
sión a efectos de expropiación forzosa de los bIenes y derechos
a que se refiere el articulo S€gundo del Real Decreto-Iey de
7 de enero de 1927.

12. Las Sociedades COnCi'SlOnarWS quedarán. obliga{~as ,a !es
petar los caudales destinados, 8; los aprovechaI!U:€ntos hIdraU!lCO~
preferentes, con derecbos legl!imamente adqumdos y a ~oe;allzal.
en su raso. las obras necesarias para su normal captaclOn.

13. Se otmga esta concesión de.iando a salvo el. de~~ho de
propiedad y sin perjuicio de tercero, pero con la obltgaclon p~ra
los concesionarios de efectuar por su cuenta las obras necesanas
de sustitución de todos los caminos y servidUl~b~es legales afec
tadas por las obras. y aquellas otras de cu!?n~lento y cercado
del canal en 10.'0 tramos Que señale in Comlsana de Aguas del
Ebro. l' t t14 Lus concesionarios quedan obligados a cump lr, an o
cn la' construcción como en la explotación. la.<> disposicitmes d.e
la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies acm
cnlás y cuantas condiciones pudiera imponer dentro de su com
petencia el Ministerio de Agricultura.

15. La, ~dministración no responde del caudal que se col?
eede. reservándose el derecho a tomar de la concesión los volu
menes de agua que S€an necesarios para toda clase de obras
públicas en la forma que estime conveniente, pero sin perju
cUcar las obras de aquélla, . '

16. se concede la ocupación de los terrenos de dommio P,u
bUco necesarios para las obras, Las servidumbres legales seran
decretadas. en su caso, por la autoridad competente.

17. Queda expresamente prohíbi{lo el vertido de escombrí?s
procedentes de las excavad,ones de l~ obras a los cauces pu·
bUcos. Las escombreras preCIsas deberan quedar fuera del alcan·
ce de las avenidas extraordinarias previsibles o. al menos.. pro;
tegidas suficientemente para impedir su arrastre. Se preCIsara
autorización especial de la Comisaría de Aguas del Ebro para
la realización de estas obras de protección, siempre que se en
cuentren dentro de los límites de la zona de policia de los
cauces públic-Os.

18. El concesionario cuidará en todo momento que las obras
construídas tengan suficiente impermeabilidad para que no ?~ya
filtraciones, escapes ni pérdidas de agua. qUe?ando prohibl?O
utilizar o distraer las agua..<: en todo su recorrIdo para ningun
otro destino o rervicio que el autorizado.

19. Las Sociedades concesionarias quedan obligadas al abo
no del canon que por su regulación pueda correspon:derles por
el aprovechamien to objeto de esta concesión pOr apltcacl6n de
los Decretos 1331/1960 y 144/1960 de la Presidencia del Gobierno,
que afectan a todos los ap!"Ü'vechamientos del río Najerina, do
minados por el embalse de Matlsilla.

W. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la industria nacional. contrato Y
accidentes del Trabajo y demás de carácter social.

2L Los depósitos constituidos quedarán COln? fianza a res
ponder del cumplimiento de estas condiciones. SIendo devueltos
oespués de aprobarse el acta de reconocimiento final de las
obras.

22, Los concesionarios deberán presentar en el plazo de lll1
año, contado a partir de la fecha de la concesión, los proyectos
de estaciones de aforos que se deduzcan de la aplicaqión a este
~provechanüento de 10 dispuesto en la Orden mjmsterial de
10' de octubre de 1941.

23. caducará e&ta concesión por incumpi,j.miento de una
cualquiera de estas condicio~es y en los ~s previ~tos en l~.s
disposiciones vigentes. declarandose la cadUCidad segun los tra·
mites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que de Orden ministerial comunico a V. s. para SU cono·
cimiento v efectos.

Dios guarde a V. S, muchos años. .
Madrid. 19 de noviembre d.e 1965.-El DIrector general, por

delegación, el Comisario central de Aguas. R. Urbistondo.

Sr. Comisario de Aguas del Ebro.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se otorga al .Grupo Sintii~
cal de Colonización nútnero2,OOO, «Virgen de la
Fuensu'nta», de JücaTilla (Alfcantr J. antarizaeifm
para un aprovechamiento de aquas del río Segurá,
con destino a ampliación de riepos,

El Grupo Sindical de Colonización número 2.000, «Virgen
de la Fuensanta>~, ha solicitado la concesión de un apr0tre~
chamiento de aguas del riosegura. en término municipal d..e
Orihuela, Jacarn1a y San Miguel. de Salinas CAlicanteJ, ~on
destino a ampliación de riegOs de tierrM, y esta DirecCión
General ha resuelto:

A) Aprobar el proyecto presentado por el GrUpo Sindical
de Colonización número 2.000. «Virgen de la Fuensanta», de
Jacarilla. y suscrito por el Ingeniero de Canünos don Joaquín
de la Gándára Garéía, en abril de 1900, en cuanto 0:0 ~sl1lte
modificado por lo que se expresa en los apartados Slgmentes.

13) Aprobar el proyecto complementario. de ubica-eió~ .. de
la toma de la Arroba de La Viudez, presentado por el CItado


